
Quito, 09 agosto del 2017 

Señor 

Luis Fernando Castillo Vega 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA 
SERVICIO DE TRANSPORTE EJECUTIVO COMERCIAL CALDERON SETRAECC S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Marco Heriberto Jaramillo Parra, portador de la Cedula de Ciudadanía No. 170476109-5; 
y la señora Eugenia del Carmen Morillo González, portadora de la cedula de ciudadanía 
No. 170582442-1; de estado civil casados entre sí, mayores de edad, nacionalidad 
ecuatoriana, en calidad de CEDENTES; el señor Manuel Mesías Martínez Castillo, 
portador de la Cedula de Ciudadanía No. 171127734-1; mayor de edad, nacionalidad 
ecuatoriana en calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus propios 
derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, 
adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la superintendencia de 
compañías la trasferencia referida. 

v. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Manuel Mesías 
Martínez Castillo, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA 
ORDINARIA DE USD $ 10, oo, registrada en el libro de Títulos o Talonario de acciones con 
el TITULO No 000048, de fecha 15 de Julio de 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CESIONARIO es de 100,00 por acción 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

  

j 

Á—_ ASK 

Marco Heriberto Jaramjlló Parra, Eugenia del Carmen Morillo González, 
CEDENTE CONYUGE CEDENTE 
C.C. No. 170476109-5; C.C. No. 170582442-1; 

í, Ares ul 

Manuel Mesías Martínez Castillo, 

CESIONARIO 
C.C. No. 171127734-1;
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Quito, 17 de julio del 2017 

Señor 
Luis Fernando Castillo Vega 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA SERVICIO DE TRANSPORTE EJECUTIVO COMERCIAL CALDERON 
SETRAECC S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Carlos Iván Calahorrano Revelo, portador de la Cedula de Ciudadanía No.-170628751-1; 
mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana en calidad de CEDENTE; el señor Edison Paul 
Aulestia Suarez, portador de la Cedula de Ciudadanía No. 171841453-3; mayor de edad, 
nacionalidad ecuatoriana en calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus 
propios derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y 
DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la 
superintendencia de compañías la trasferencia referida. 

Il TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Edison Paul Aulestia 
Suarez, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA ORDINARIA DE USD 
$ 10,00, registrada en el libro de Títulos o Talonario de acciones con el TITULO No. 000016, 
de fecha 15 de Julio de 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CESIONARIO es de 100,00 por acción 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

  

Carlos Iván Calahorrano Revelo, 
CEDENTE 
C.C. No. 170628751-1; 

Edison Paul Aulestia Suarez, 
CESIONARIO 
C.C. No. 171841453-3;



 



Quito, 17 de julio del 2017 

Señor 
Luis Fernando Castillo Vega 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA SERVICIO DE TRANSPORTE EJECUTIVO COMERCIAL CALDERON 
SETRAECC S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Juan Manuel Enríquez Jarama portador de la Cedula de Ciudadanía No. 171748381-0 
mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana en calidad de CEDENTE; el señor Jonathan Paul 
Farinango Martínez, portador de la Cedula de Ciudadanía No. 172434363-5; mayor de 
edad, nacionalidad ecuatoriana en calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por 
sus propios derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y 
DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la 
superintendencia de compañías la trasferencia referida. 

ll TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Jonathan Paul 
Farinango Martínez, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA 
ORDINARIA DE USD $ 10,00, registrada en el libro de Títulos o Talonario de acciones con 
el TITULO No 000030, de fecha 15 de Julio de 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CESIONARIO es de 100,00 por acción 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente,    

    

Juan Manuel Enríquez Jarama, 

CEDENTE 
C.C. No. 171748381-0; 

  

Jonathan Paul 
CESIONARIO 
C.C. No. 172434363-5; 

atinango Martínez,



 



Quito, 17 de julio del 2017 

Señor 
Luis Fernando Castillo Vega 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA 
SERVICIO DE TRANSPORTE EJECUTIVO COMERCIAL CALDERON SETRAECC S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Nicolás Antonio Guamán Toapanta, portador de la Cedula de Ciudadanía No. 170864950- 
2; y a la señora Norma Mercedes Vélez Nacato, portadora de la cedula de ciudadanía No. 
171174006-6; de estado civil casados entre sí, mayores de edad, nacionalidad ecuatoriana, 
en calidad de CEDENTES; la señora Gabriela Isabel Gamboa Suarez, portador de la 
Cedula de Ciudadanía No. 171937849-7; mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana en 
calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus propios derechos; hemos 
convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al 
presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la superintendencia de compañías la 
trasferencia referida. 

II... TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Gabriela Isabel 
Gamboa Suarez, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA ORDINARIA 
DE USD $ 10, oo, registrada en el libro de Títulos o Talonario de acciones con el TITULO 
No 000040, de fecha 15 de Julio de 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CESIONARIO es de 100,00 por acción 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

] 

ler VELEZ 

  

Nicolás Antonid Guamán Toapanta, Norma Mercedes Vélez Nacato, 
CEDENTE CONYUGE CEDENTE 
C.C. No. 170864950-2; C.C. No. 171174006-6; 

Jadil — 

Gabriela Isabel Gamboa Suarez, 
CESIONARIO 
C.C. No.; 171937849-7
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ESTADO TV Casado. 
NORMA MERCEDES. 
VELEZ MACATO. 
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Quito, 09 de agosto del 2017 

Señor 
Luis Fernando Castillo Vega 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA SERVICIO DE TRANSPORTE EJECUTIVO COMERCIAL CALDERON 
SETRAECC S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Vicente Oswaldo Álava Piedra, portador de la Cedula de Ciudadanía No. 170668072-3; y 
a la señora Norma Cecilia Guanopatin Jinés, portadora de la cedula de ciudadanía No. 
180200636-9; de estado civil casados entre sí, mayores de edad, nacionalidad ecuatoriana 
en calidad de CEDENTES; el señor Byron Eduardo Suarez Martínez, portador de la Cedula 
de Ciudadanía No. 175267514-8; mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana en calidad de 
CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus propios derechos; hemos convenido y 
suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo 
que, solicitamos se digne REMITIR a la superintendencia de compañías la trasferencia 
referida. 

E TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Byron Eduardo Suarez 
Martínez, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA ORDINARIA DE 
USD $ 10,00, registrada en el libro de Títulos o Talonario de acciones con el TITULO No 
000002, de fecha 15 de Julio de 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CESIONARIO es de 100,00 por acción 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

A je sap hijas 7 - 

—: A (y SL Y 
Vicente Oswaldo Álava Piedra, Norma Cecilia Guanopatin Jinés, 
CEDENTE CONYUGE CEDENTE 
C.C. No. 170668072-3; 180200636-9; 

Byron Eduardo Suarez Martínez, 
CESIONARIO 
C.C. No. 175267514-8;
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Quito, 17 de julio del 2017 

Señor 
Luis Fernando Castillo Vega 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA SERVICIO DE TRANSPORTE EJECUTIVO COMERCIAL CALDERON 
SETRAECC S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Segundo Heliodoro De La Torre Reyes, portador de la Cedula de Ciudadanía No. 
100074662-6; mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana en calidad de CEDENTE; el señor 
Manuel Ejidio Chicaiza Padilla, portador de la Cedula de Ciudadanía No. 050173895-9; 
mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana en calidad de CESIONARIO; en forma libre y 
voluntaria por sus propios derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a 
la superintendencia de compañías la trasferencia referida. 

h. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Manuel Ejidio Chicaiza 
Padilla, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA ORDINARIA DE USD 
$ 10,00, registrada en el libro de Títulos o Talonario de acciones con el TITULO No 000028, 
de fecha 15 de Julio de 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CESIONARIO es de 100,00 por acción 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

Segundo Heliodoro De La Torre Reyes, 
CEDENTE 
C.C. No.; 100074662-6 

Manuel Ejidio Chicaiza Padilla, Mirian Moraima Guamán Romero 
CESIONARIO CONYUGE CESIONARIO 
C.C. No. 050173895-9; 171236888-3
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ai ea APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE. 

CÉDULA ne ". 171236888-3 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE ; 
CIUDADANIA ROMERO GRIMANESA 

E 

APELLIDOS Y NOMBRES 
GUAMAN ROMERO 

sexo 
ESTADO CIVIL CASADA 

CO ss CHICAIZA PADILLA 

 


